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INFORME DE EXPEDIENTE PENAL 

 

I. INFORMACIÓN GENERAL DEL EXPEDIENTE 

 

Imputado   : Quiquia Gaspar Héctor Ricardo 

Agraviado  : Silvia Ana Blas Santiago 

Delitos : Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado 

Caso Fiscal  :504-2010 

Despacho Fiscal  : Primera Fiscalía Provincial Mixta de El Agustino. 

Expediente   : 29810 – 2010 

Juzgado Penal  :10° Juzgado Mixto MBJ – El Agustino. 

Tribunal Correccional : Tercera Sala Penal para Procesos con Reos Libres 

de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Recurso de Nulidad :Nº 1447 – 2018 

Sala Penal Suprema :Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República.  

 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

2.1. Respecto al marco jurídico aplicable al presente proceso. 

 

➢ Código de Procedimientos Penales, aprobado por Ley N° 9024 y normas 

modificatorias. 

➢ Decreto Legislativo N°1206, que regula el Proceso Penal Ordinario. 

➢ Ley Orgánica del Ministerio Público, aprobado por Decreto Legislativo 

N°052 y normas modificatorias. 

➢ Código Penal Peruano, aprobado por Decreto Legislativo N°635 y normas 

modificatorias. 

➢ Código Procesal Penal (Decreto Legislativo N°638 y normas 

modificatorias). 

 

Resulta pertinente señalar que, desde el año 2006, se viene aplicando el 

Código Procesal Penal de 2004, el mismo que se viene implementando de 

manera gradual. Este hecho debe ser tomado en cuenta, ya que, de manera 

progresiva, se ha venido disponiendo la aplicación parcial del Código Procesal 

Penal en el Distrito judicial de Lima, y han existido modificaciones legales al 

Código de Procedimientos Penales en aras de lograr una transición adecuada 

al momento de implementarse la aplicación de este nuevo modelo procesal.  
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III. SÍNTESIS DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO. 

 

3.1 Hechos de fondo1 

1. Se imputa al señor Quiquia Gaspar Héctor Ricardo que, el 09 de octubre 

de 2010, a horas 21:50, aproximadamente, en circunstancias que la 

agraviada, Silvia Ana Blas Santiago descendía de un vehículo de 

transporte público, en el lugar denominado "Puente Charapita", ubicado 

en el distrito El Agustino. 

 

2. Lugar donde de manera sorpresiva fue interceptada por el denunciado, 

Quiquia Gaspar Héctor Ricardo, quien la cogió del cuello, lo que sería 

aprovechado por tres sujetos más para despojarla de sus pertenencias, 

pero debido a que la agraviada gritaba pidiendo auxilio, el 

denunciadosacaría un cuchillo y la amenazaría, logrando de esta 

manera los otros tres sujetos despojarla de su cartera que en su interior 

contenía su documento nacional de identidad, un monedero que a su 

vez tenía en su interior doscientos cincuenta soles, un teléfono celular y 

una bolsa abarcando prendas de vestir valorizadas aproximadamente en 

noventa soles; luego estos cuatro sujetos se dieron a la fuga.  

 

3. Razón por lo cual la agraviada solicito ayuda a los transeúntes del lugar, 

quienes lograron capturar a uno de estos delincuentes; y, al apersonarse 

en esos instantes personal policial, el sujeto se identificó como Héctor 

Ricardo Quiquia Gaspar, a quien al efectuarle el registro personal 

correspondiente se le encontró en poder de un cuchillo de cocina. 

 

3.2 Imputación 

1. Se imputa al señor Héctor Ricardo Quiquia Gaspar la comisión del delito 

contra el Patrimonio – Robo Agravado en agravio de Silvia Ana Blas 

Santiago; previsto en el artículo ciento ochenta y ocho como tipo base, 

con las circunstancias agravantes contempladas en los incisos 2,3 y 4 del 

primer párrafo del artículo ciento ochenta y nueve del Código Penal.  

 

3.3 Hechos procesales 

A. Atestado Policial Nº 140-10-VII-DIRTEPOL-DIVTER-CENTRO/CEA-DEINPOL ( Fs. 

02-23) 

1. La Policía Nacional del Perú de la Región Policial de la División Territorial 

(DIVTER) Centro, Comisaria PNP, emitió el Atestado Nº 140-10-VII-DIRTEPOL-

DIVTER-CENTRO/CEA-DEINPOL de fecha 10 de octubre de 2010, en el cual 

dio cuenta de que, con fecha 09 de octubre de 2010, a las 21:50 horas, el 

SO1 PNP Miguel A. Joya G. de la DIVEME DEPSEBAN, puso a disposición de 

 
1 Hechos obtenidos del escrito de acusación (Fs. 99 - 105) 
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la Comisaria a la persona Héctor Ricardo Quiquia Gaspar, por haber 

cometido delito contra el Patrimonio – Robo Agravado; en agravio de 

Silvia Ana Blas Santiago. 

 

2. En el Atestado Policial se concluyó lo siguiente: 

 

“Que; Héctor Ricardo Quiquia Gaspar (24) DETENIDO, y 

otros tres en proceso de identificación resultan ser 

presuntos autores del delito contra el Patrimonio – Robo 

Agravado en agravio de Silvia Ana Blas Santiago (38), 

hecho ocurrido el 09 de octubre de 2010 en horas de la 

noche en la jurisdicción policial de El Agustino, por la forma 

y circunstancias que se detalla en el contexto del presente 

documento, situación que se deja a consideración de la 

Autoridad Fiscal ameritar de acuerdo a su alto criterio 

jurídico.” 

 

3. Los principales actos de investigación llevados a cabo fueron los 

siguientes:  

 

a. Diligencias efectuadas: 

 

➢ Se comunicó telefónicamente sobre la DETENCIÓN de Héctor 

Ricardo Quiquia Gaspar, a la Dra. Janet BiaggiAvanto – Fiscal 

Titular de la 1era. Fiscalía Penal Mixta del MBJ El Agustino. 

 

➢ Con la Papeleta de DETENCIÓN se le hizo de conocimiento a la 

persona de Héctor Ricardo Quiquia Gaspar el motivo por la cual se 

encuentra detenido en la Comisaria PNP. 

 

➢ Con Oficio Nº 3585-10-VII DIRTEPOL-L-DIVTER-CENTRO-CEA-DEINPOL, 

se solicitó a la División de Medicina Legal de Santa Anita el 

Reconocimiento Médico Legal en el DETENIDO Héctor Ricardo 

Quiquia Gaspar; recibiéndose como resultado lo siguiente: 

Atención Facultativa 01, Incapacidad Médico Legal 02. 

 

b. Manifestaciones recibidas 

 

➢ Silvia Ana Blas Santiago (Fs. 07-08). 

 

- El 09 de octubre de 2010, siendo las 23:10 horas, presente ante el 

instructor, en la comisaria de El Agustino, brinda su manifestación. 

 

- Declara sin presencia de abogado, por no considerarlo necesario; 

y, narra los hechos de la siguiente manera: 

 



Expediente Penal N° 00622-2010 

 

 Página 5 
 

• El día 09 de octubre de 2010, alrededor de las 22:00 horas, 

cuando regresaba de su trabajo para dirigirse a su casa, aborda 

un vehículo de transporte público desde el Ovalo Santa Anita, 

bajándose en el "Puente Charapita". 

 

• Dándose el caso que cuando se dirigía a su casa, en forma 

sorpresiva un sujeto la agarró del cuello y otros tres sujetos 

comenzaron a quitarle su cartera, pero como no se dejaba 

comenzó a gritar, un sujeto le sacó un cuchillo y le amenazo 

para que se dejara robar; logrando los otros tres sujetos quitarle 

su cartera que contenía su documento nacional de identidad, 

un monedero conteniendo doscientos cincuenta nuevos soles, 

un teléfono celular y una bolsa conteniendo prendas de vestir 

por un monto de noventa nuevos soles. 

 

• Señala que, luego del hecho, pidió ayuda a unas personas 

quienes la auxiliaron y logran capturar a uno de los autores del 

hecho, momento que paso un patrullero y le piden ayuda y lo 

intervinieron al que la agarró del cuello y amenazo con un 

cuchillo, que le fue encontrado en su poder.  

 

- Asimismo, indica que, siempre que viene de su trabajo, ve parado 

en el paradero del Puente Charapita a la persona Héctor Ricardo 

Quiquia Gaspar; agregandotambién que no le une ningún tipo de 

amistad o enemistad. 

 

- Afirma que, Héctor Ricardo Quiquia Gaspar es la persona que la 

sorprende y agarra del cuello, amenazándole con un cuchillo para 

que sus otros cómplices le roben sus pertenencias; y, que fue 

detenido por las personas que le ayudan a quien también le 

quitaron el cuchillo con el cual se le amenazo.   

 

- Concluye brindando una descripción física de los otros autores del 

hecho. 

 

➢ Héctor Ricardo Quiquia Gaspar (Fs. 09 - 11) 

 

- El 10 de octubre de 2010, siendo las 08:30 horas, en una de las 

oficinas del DEINPOL; enpresente del instructor y del Fiscal Adjunto 

de la Primera Fiscalía Mixta del MBJ-EA, brinda su manifestación. 

 

- Indica,quien le quitaron la cartera a la agraviada ha sido un sujeto 

a quien conoce como "Juanpi", quien tiene 20 años y vive en la 

Residencial Huancayo no sabiendo su dirección exacta, quien 

estaba en compañía de "Pedro y Tito", quienes luego del robo se 

dieron a la fuga con dirección hacia IV Programa.  
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- Niega haber participado en el robo, ya que estaba esperando su 

carro para Puente Nuevo. 

 

- Narra los hechos de la siguiente manera: 

 

• Que, lo intervinieron cuando se encontraba en el Puente 

Charapita, tomando su carro para irse a Puente Nuevo ya que 

se encontraba mareado; y, vio a una cuadra que una señora 

estaba gritando porque le habían robado. 

 

• Siguió esperando su carro y en eso aparecen dos personas, las 

cuales lo agarran y comienzan a pegarle diciendo que él le 

había robado a la señora, pero para eso los que le habían 

robado se dieron a la fuga. En eso llego un patrullero y los 

policías bajaron; y, como la señora dijo que él le había robado 

lo subieron y lo llevaron a la comisaria. 

 

- Afirma  que se le ha encontrado el arma blanca, ya que el cuchillo 

ha sido de las personas que lo agarran y golpean. 

 

- Señala además que, en ningún momento se ha acercado a la 

denunciante, ya que se encontraba a una cuadra tomando su 

carro.  

 

- Afirma que del Acta de Registro Personal, reconoce su huella y 

firma pero no el contenido del acta ya que se encontraba 

mareado. 

 

c. Actas formuladas. 

 

➢ Acta de Registro Personal (Fs. 12) 

 

- El día 09 de octubre de 2010, presente el personal PNP 

interviniente, el instructor y el intervenido Héctor Ricardo Quiquia 

Gaspar; a quien se le efectúa el registro personal, con el siguiente 

resultado: negativo para armamento y munición, negativo para 

drogas e insumos, positivo para moneda nacional (un billete de 

diez nuevos soles y dos billetes de veinte nuevos soles); y, para 

otras especies, se le encontró en el lado derecho de su cintura 

apretado con su correa y pantalón, un cuchillo de cocina de uso 

doméstico, marca FACUSA STAINLESS STEEL, con mango de 

madera marrón de un aproximado veinticinco centímetros, 

asimismo en su bolsillo de lado izquierdo se le encontró un celular 

LG de color negro. 
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➢ Acta de Derecho de Detenido (Fs. 13) 

 

- El día 10 de octubre de 2010, a las 08:08 horas del día, la persona 

Héctor Ricardo Quiquia Gaspar se le informa que le asisten los 

derechos fundamentales que se indican en el presente acta; 

pasando posteriormente a las firmas correspondientes. 

 

➢ Acta de Entrega de Dinero y Especies (Fs. 18) 

 

- El 10 de octubre de 2010, de las oficinas del DEINPOL presente ante 

el instructor la persona de Héctor Ricardo Quiquia Gaspar , se le 

procede hacer entrega de lo siguiente: un billete de diez nuevos 

soles, dos billetes de veinte nuevos soles y un celular LG negro 

 

d. Certificado Médico Legal Nº 021463 – L – D (fs. 14) 

 

➢ En relación al Oficio Nº 3585-10 solicitado por la Comisaria de El 

Agustino, con fecha 10 de octubre de 2010, a las 02:29 horas, 

respecto de Quiquia Gaspar, Héctor Ricardo; se muestra el 

siguiente resultado:  

 

- Tumefacción más excoriación en región nasal y tercio medio 

anterior de pierna derecha, ocasionado por agente contundente 

duro. 

 

- Se concluye que requirió atención facultativa de un día y dos días 

de incapacidad médico legal. 

 

B. Denuncia Penal (Fs. 20 - 22) 

1. Con fecha 10 de octubre de 2010, la Primera Fiscalía Provincial Mixta de 

El Agustino, dispuso la formalización de la denuncia penal contra Héctor 

Ricardo Quiquia Gaspar como presunto autor del delito contra el 

Patrimonio - Robo agravado, en agravio de Silvia Ana Blas Santiago. El 

fiscal amparó su denuncia invocando que el hecho denunciado se 

encuentra previsto y penado en el tipo base del articulo ciento ochenta y 

ocho y las agravantes tipificadas en los incisos 2,3 y 4 del primer párrafo 

del artículo ciento ochenta y nueve del Código Penal. 

 

2. Adicionalmente, en base al artículo 94° de Código de Procedimientos 

Penales, la Fiscalía solicitó que se trabe embargo preventivo sobre los 

bienes de los denunciados que sean suficientes para garantizar el pago 

de la reparación civil respectiva. 

 

3. De la búsqueda en el Registro Nacional de Requisitorias, no se encuentra 

registrado Héctor Ricardo Quiquia Gaspar. 
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C. Auto de Inicio del Proceso (Fs. 24 - 27) 

1. Con fecha 10 de octubre de 2010, el Juzgado Penal de Turno 

Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima, en merito a la 

denuncia formalizada así como del Atestado Policial, e invocando los 

presupuestos que establece el artículo 77° del Código de Procedimientos 

Penales vigente en dicho momento, resolvió Abrir Instrucción en la Vía 

Ordinaria contra Héctor Ricardo Quiquia Gaspar como presunto autor del 

delito contra El Patrimonio - Robo Agravado en agravio de Silvia Ana Blas 

Santiago, dictándose en contra del procesado Comparecencia 

Restringida.  

 
2. Asimismo, el referido Juzgado, en las restricciones impone el pago de 

caución que asciende a la suma de trescientos nuevos soles; y, a fin de 

asegurar el pago de la reparación civil, se trabó embargo preventivo 

sobre los bienes propios del procesado. 

 
3. Principales diligencias actuadas durante la etapa de instrucción: 

 

a. Declaración Instructiva del procesado (Fs. 28) 

 

➢ El día 10 de octubre de 2010, fue puesto a disposición del Juzgado 

de Turno de Lima, quien al ser preguntado por sus generales de ley 

manifestó llamarse como se le ha consignado y, encontrándose el 

Representante del Ministerio Público, le pregunta si desea la 

presencia de un abogado de su elección o que puede ser 

asesorado de manera gratuita por el defensor de oficio asignado 

al Juzgado en la fecha; dijo: desea que se le asesore el abogado 

defensor de oficio. Por disposición del señor Juez, debido a la falta 

de personal y de que se recepcionó varias denuncias con 

detenidos; se suspendió la diligencia. 

 

b. Declaraciones testimoniales (Fs. 43 - 44) 

 

➢ Miguel Alonso Joya Guzmán 

 

- El 23 de marzo de 2011, a las 11:30 horas, se presentó al Juzgado el 

Sub Oficial de la PNP Miguel Alonso Joya Guzmán, quien en 

presencia del señor Fiscal; brindo su declaración después de haber 

prestado juramento. 

 

- Señaló que el día 09 de octubre de 2010, a 21:50 horas 

aproximadamente, se encontraba de servicio en la Unidad Águilas 

Negras, altura del Puente Charapita, se percató con su 

compañero Edwin Eduardo Quillatupa Valqui, que a una mujer 

cuatro individuos la estaban jaloneando, una de ellos la tenía 
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cogida del cuello que responde al nombre de Héctor Ricardo 

Quiquia Gaspar y al notar la presencia policial la arrojaron y 

comienzan a huir en diferentes direcciones logrando capturar al 

procesado, llevándolo a la unidad móvil hacia la agraviada 

donde ella lo reconoce y lo sindica de ser la persona que le puso 

el cuchillo en el cuello y con sus demás cómplices le habían 

robado sus pertenencias.  

 

- Asimismo, indico que para su persona, el procesado se encontraba 

sin síntomas de haber libado licor. 

 

➢ Edwin Eduardo Quillatupa Valqui 

 

- El 23 de marzo de 2011, a las 11:30 horas, se presentó al Juzgado el 

Sub Oficial de la PNP Edwin Eduardo Quillatupa Valqui, quien en 

presencia del señor Fiscal; brindo su declaración después de haber 

prestado juramento. 

 

- Señaló que el día 09 de octubre de 2010, a 21:50 horas 

aproximadamente, se encontraba de servicio en la Unidad Águilas 

Negras, altura del Puente Charapita, se percató con su 

compañero Miguel Alonso Joya Guzmán, que a una mujer cuatro 

individuos la estaban jaloneando, uno de ellos la tenía cogida del 

cuello que responde al nombre de Héctor Ricardo Quiquia Gaspar, 

y al notar la presencia policial la arrojaron hacia un costado, y 

comienzan a huir con diferentes direcciones logrando capturar al 

procesado llevándolo a la unidad móvil hacia la agraviada donde 

ella lo reconoce y lo sindica de ser la persona que le puso el 

cuchillo en el cuello y con sus demás cómplices le habían robado 

sus pertenencias.  

 

- Asimismo, indico que para su persona, el procesado se encontraba 

sin síntomas de haber libado licor. 

 

c. Certificado Judicial de Antecedentes Penales (Fs. 54) 

 

➢ Con fecha expedido el 14 de Abril de 2011, el Poder Judicial a 

través del Registro Nacional de Condenas emite el Certificado 

Judicial de Antecedentes Penales sobre la persona de Héctor 

Ricardo Quiquia Gaspar, el cual arroja como resultado que el 

procesado no registra antecedentes penales. 

 

d. Continuación de la Declaración Instructiva (Fs. 68) 

 

➢ El día 05 de julio de 2011, ante el Juzgado Mixto, el procesado 

Héctor Ricardo Quiquia Gaspar, concurre con la finalidad de 
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continuar con su declaración instructiva, asistido por su abogado 

defensor; por lo que expone lo siguiente: 

 

- El procesado indica que, la persona Silvia Ana Blas Santiago, no la 

conoce. 

 

- Señala que no estaba firmando en el Juzgado Mixto en forma 

mensual, debido a que no le explicaron; sin embargo a partir de la 

fecha concurrirá.  

 

- Del mismo modo, desconocía la caución fijada en el Auto de 

Apertura de Instrucción dado a que no le explicaron.   

 

- Indica que la fecha de los hechos estaba mareado y estaba 

también esperando el carro para irse al Puente Nuevo para 

dirigirse a su casa, al momento que lo intervinieron dos personas lo 

golpearon acusándolo de haberle robado a la señora. 

 

- Alegó que, de los sujetos que participaron del robo, conoce a dos 

de ellos porque jugaban pelota de vez en cuando, de lejos le 

dicen "Juanpi y Pedro", serían los nombres que escuchaba cuando 

jugaban pelota. Las personas en mención, aprovechándose, uno 

de ellos le arranchola cartera a la agraviada y corrieron al otro 

lado de la carretera; y,al ver esto para no verse involucrado 

comenzó a retroceder y allí salieron dos personas agarrándolo y 

comenzando a pegarle, posteriormente refiere que llego la policía 

y lo intervino y la señora ya se había ido y al ver el alboroto la 

señora se acerca y lo sindicó como la persona que le arrancho sus 

pertenencias.  

 

- Afirmo, que en ningún momento el efectivo policial Miguel Alonso 

Joya Guzmán ha visto los hechos, ya que la agraviada se estaba 

dirigiendo a su domicilio y al ver que las personas lo intervinieron y 

golpeaban, lo comenzó a sindicar.  

 

- Señala que, firmaante ese Juzgado por cuatro años por el delito 

de Hurto. 

 

➢ El Representante del Ministerio Público formula preguntas, teniendo 

como respuesta que: 

 

- Héctor Ricardo Quiquia Gaspar, estaba lejos y pudo apreciar que 

le arranchaban sus pertenencias a la agraviada, encontrándose a 

20 metros de distancia aproximadamente. 

 

- Niega ser quien ha tomado del cuello a la agraviada con un 
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cuchillo. 

 

- De la misma manera, al ver que lo intervienen la señora sale y lo 

sindica encontrándose solo; la policía lo lleva a la Comisaria 

encontrándose mareado y lo presionaron pidiendo dinero e incluso 

quisieron ponerle droga, señala también que se encontraría 

libando licor el día de los hechos con su primo Miguel 

QuiquiaTenoria y una amiga; y, que no le dieron lectura a su 

manifestación y del acta de incautación antes de firmar ya que se 

encontraba mareado. 

 

- Al ser preguntado si tiene algo más que decir, él respondió que se 

declara inocente de todo el delito que se le acusa y que del 

cuchillo se lo pusieron en la Comisaria. 

 

4. Cabe resaltar, que medianteel Dictamen con fecha 18 de octubre de 

2011, la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de El Agustino, solicita la 

Ampliación de la instrucción por el término de CUARENTA DÍAS, a efecto 

que se realicen diversas diligencias. Peticiónque mediante resolución 

Nº05 de fecha 05 de enero de 2012, se prorrogó el plazo de investigación 

por el término de SESENTA DÍAS a fin de llevarse diversas diligencias. 

 

5. Del mismo modo, mediante Dictamen Nº 315-2012 de fecha 11 de junio 

de 2012, la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de El Agustino, solicita la 

Ampliación de la instrucción por el término de VEINTE DÍAS a efecto que 

realicen diversas diligencias.    

 

6. En ese sentido con resolución Nº 08 de fecha 25 de junio de 2012, el 

Juzgado Mixto Modulo Básico de Justicia de El Agustino, da cuenta quesi 

bien es cierto que no ha sido posible realizarse las diligencias solicitadas, 

también es cierto que los plazos han vencido en exceso por las 

recargadas labores del Juzgado; y, a fin de no dilatar el proceso y evitar 

la prescripción, VUELVAN los autos al Ministerio Público para que se 

pronuncie sobre su mérito.  

 

D. Dictamen Fiscal e informe final (FS. 87 – 89 / 91) 

1. Concluida la instrucción y sus respectivas ampliaciones, con fecha 12 de 

julio de 2012, la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de El Agustino emitió su 

Dictamen, señalando las diligencias actuadas, así como las que no se 

llevaron a cabo. Por último, precisó que el procesado Héctor Ricardo 

Quiquia Gaspar cuenta con mandato de comparecencia con 

restricciones, dispuesto por la Resolución Judicial Nº01. 

 

2. Devuelto el expediente al Juzgado Penal, el 07 de septiembre de 2012 

expidió su Informe Final señalando las diligencias solicitadas y actuadas 
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así como aquellas que no se practicaron. Del mismo modo, precisó que 

los plazos procesales se encontrarían regularmente cumplidos y que no 

hubo incidentes promovidos. 

 

3. Con fecha 07 de septiembre de 2012, el Juzgado Elevo la causa a la 

Tercera Sala Penal de Procesos para Reos Libres de la Corte Superior de 

Justicia de Lima. Finalmente, con fecha 19 de diciembre de 2012, la Sala 

Penal referida se avocó al conocimiento de la causa y remitió los autos al 

Fiscal Penal Superior a fin de que emita el dictamen correspondiente. 

 

E. Acusación Fiscal Superior (Fs. 99 - 105) 

1. El 05 de agosto de 2013, la Tercera Fiscalía Superior Penal de Lima formulo 

Acusación en contra Héctor Ricardo Quiquia Gaspar, por delito contra el 

Patrimonio – Robo Agravado (artículo ciento ochenta y ocho como tipo 

base con las circunstancias agravantes contempladas en los incisos 2,3 y 

4 del primer párrafo del artículo ciento ochenta y nueve del Código 

Penal). 

 

2. Asimismo, solicito que se le imponga catorce años de pena privativa de 

la libertad y el pago de S/. 1,000.00Nuevos Soles (mil nuevos soles) por 

concepto de Reparación Civil, que deberá ser abonado a favor de la 

agraviada. 

 

3. Adicionalmente, solicito que en la etapa de audiencia se lleven a cabo 

determinadas diligencias; y, por último, hacen referencia al Certificado 

de Antecedentes Penales del procesado que si bien carece de 

anotaciones; sin embargo, éste en su declaración instructiva ha señalado 

que viene firmando por cuatro años en el mismo Juzgado por delito de 

Hurto, lo que evidenciaría que se encontraría la figura de la 

“Reincidencia”, previamente debe recabarse un nuevo Certificado de 

Antecedentes Penales de Héctor Ricardo Quiaquia Gaspar. 

 

 

F. Auto de Enjuiciamiento(Fs. 112) 

1. En atención al Dictamen Acusatorio de la Fiscalía Superior Penal, la 

Tercera Sala Penal de Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de 

Justicia de Lima declaró haber mérito para pasar a Juicio Oral contra 

Héctor Ricardo Quiquia Gaspar, como autor del delito contra el 

Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Silvia Ana Blas Santiago. 

 

2. Asimismo, la Sala Penal señalando fecha para la realización del Juicio 

Oral para el día TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE a horas 10:40 de 

la mañana, notificándose al acusado, por intermedio de las entidades 
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correspondientes, tanto en su domicilio real y legal; bajo apercibimiento 

de ser declarado reo contumaz. 

  

G. Juicio Oral (Fs. 622 - 623) 

1. Es prudente resaltar que, el Juicio Oral no se llevó a cabo debido a que 

se declaró FRUSTRADO en cuatro oportunidadesen el proceso penal 

seguido contra Héctor Ricardo QuiquiaGaspar,no habiéndose llevado a 

cabo las audiencias por la inconcurrencia del acusado en las fechas:el 

30 de junio 2014 (advirtiéndose que no existe la certeza que el pre citado 

acusado haya sido debidamente notificado), el 20 de octubre de 2014 

(advirtiéndose que no ha sido debidamente notificado), el 29 de abril de 

2015 (el abogado pone a conocimiento que el procesado se encuentra 

recluido en el Penal de Chincha por la supuesta comisión de otrodelito) y 

el 09 de mayo de 2016 (se hizo presente el defensor del citado 

encausado manifestando que su patrocinado se encontraba mal de 

salud). 

 

2. Por lo que, QUEBRADO en tres oportunidades en el proceso penal 

seguido contra Héctor Ricardo QuiquiaGaspar,yno habiéndose llevado a 

cabo las audiencias por la inconcurrencia del acusado en las fechas:el 

10 de diciembre de 2015 (se reprograma la audiencia para ser 

continuada para la fecha, encontrándose en el OCTAVO DÍA HABIL, 

debido la ineficacia de la Central de Notificaciones, al no concurrir dicho 

acusado, la Sala dispuso declarar QUEBRADO el Juicio Oral), el 06 de 

enero de 2017 (la audiencia pública diferida para ser continuada para la 

fecha, encontrándose la causa en el OCTAVO DÍA HABIL, se verifica que 

el acusado no fue oportunamente notificado a su domicilio real, la Sala 

dispuso declarar QUEBRADO el Juicio Oral); y,el 18 de agosto de 2017 (la 

continuación de audiencia de Juicio Oral programada para la fecha, se 

desconoce si el acusado fue debidamente notificado estando a que los 

cargos de notificación no han sido devueltos, encontrándose la causa en 

el OCTAVO DÍA HÁBIL, la Sala dispuso declarar QUEBRADO el Juicio Oral). 

 

3. En relación a lo antes expuesto, con fecha 07 de noviembre de 2017, se 

avoca al proceso la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos Libres, 

señalando la reprogramación de fecha para inicio de Juicio Oral, para el 

díaMIERCOLES 07 DE MARZO DE 2018, a horas 09:40 de la mañana. 

 

H. Sentencia de la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la 

Corte Superior de Lima (Fs. 774) 

1. Concluido el Juicio Oral, con fecha 05 de abril de 2018, la Tercera Sala 

Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de 

Lima emitió Sentencia y fallo en los siguientes términos: 

 

“RESOLVIERON: I. Declarar infundada la Tacha 
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formuladapor la defensa del procesado Héctor Ricardo 

Quiquia Gaspar, contra el Acta de Registro Personal de 

fecha 09 de octubre de 2010; II. Condenando al acusado 

Héctor Ricardo Quiquia Gaspar, como autor, del delito 

contra El Patrimonio - Robo Agraviado, en agravio de Silvia 

Ana Blas Santiago, y como tal impusieron DOCE AÑOS DE 

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, la misma que contabilizada 

desde la fecha, vencerá el 04 de abril de 2030; III. 

Ordenaron el inmediato internamiento del sentenciado 

Héctor Ricardo Quiquia Gaspar; IV. Fijaron como 

reparación civil la suma de S/. 1,000.00 soles que deberá 

pagar el sentenciado a la agraviada (…)” 

 

2. Los fundamentos para dictar condena fueron los siguientes: 

 

a. En el examen de VEROSIMILITUD INTERNA, de la versión de la 

agraviada Silvia Ana Blas Santiago, se indica que, existe en ella la 

versión de los hechos como referencias fácticas que descartan un 

relato de datos manifiestamente inverosímiles y contrarios a la lógica, 

si bien no fue realizada en presencia del representante del Ministerio 

Público, ésta fue recabada a pocas horas de haberse suscitado los 

hechos con fecha 09 de octubre de 2010, donde esta agraviada 

narra pormenorizadamente el evento delictivo en su contra,  

reconociendo al procesado Héctor Ricardo Quiquia Gaspar como la 

persona quien la sorprende y agarra del cuello, amenazándola con 

un cuchillo, para que sus cómplices le roben. 

 

b. Del análisis realizado a la VEROSIMILITUD EXTERNA, donde se suman 

corroboraciones periféricas concomitantes y plurales que trascienden 

del proceso, lo que genera certeza respecto de la atribución criminal 

que efectúa la agraviada contra el encausado, entre las que se 

tienen: 

 

➢ Las declaraciones testimoniales de los efectivos policiales Miguel 

Alonso Joya Guzmán y Edwin Eduardo Quillatupa Valqui. 

 

➢ Versiones que han sido corroboradas con lo declarado en el Juicio 

Oral, durante la sesión Nº 05 de fecha 22 de marzo de 2018, donde 

se vuelve a sindicar al procesado Héctor Ricardo Quiquia Gaspar, 

remitiéndose en el Atestado Policial Nº 140-10-VII-DIRTEPOL-DIVTER-

CENTRO/CEA-DEINPOL, donde se describe de forma detallada, la 

forma, modo, lugar y circunstancias en que se perpetro el hecho 

delictivo. 

 

c. En cuanto a la exigencia referida a la PERSISTENCIA EN LA 

INCRIMINACIÓN, la agraviada en su manifestación policial, ha 
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sindicado directamente al procesado como uno de los sujetos que 

intervinieron en el robo sufrido, habiendo descrito con exactitud su 

participación en los hechos (cogerla del cuello y amenazarla con un 

cuchillo). Por lo que, carece de ambigüedad y contradicción, 

denotando un carácter uniforme, concreto y coherente, resultando 

persistente respecto a la incriminación del acusado. 

 

d. Se evidencia la ausencia de INCREDIBILIDAD SUBJETIVA, teniéndose  

que en autos no se han incorporado elementos que determinen que 

la sindicación realizada por la agraviada así como de los efectivos 

policiales, se encuentren motivados por sentimientos de rencor y odio 

concebidos precedentemente a los hechos investigados; más aún, si 

se toma en cuenta que el procesado en su declaración instructiva, 

como en su declaración a nivel judicial prestada en el contradictorio 

ha expresado rotundamente no conocer ni a la agraviada ni a los 

efectivos policiales. 

 

e. Respecto a la prueba documental, se tiene que el representante del 

Ministerio Público, tanto en su Dictamen Acusatorio como al oralizar su 

“Requisitoria Oral”, solicita se meritúe el contenido del Acta de 

Registro Personal, elaborada con fecha 09 de octubre de 2010, 

realizado al procesado Héctor Ricardo Quiquia Gaspar. En ese 

sentido, contra la misma, la defensa del acusado formulo TACHA. 

 

➢ Se precisa, que dicho acta fue suscrita por el efectivo policial 

Edwin Quillatupa Valqui, durante la sesión Nº 05 de la audiencia, 

quien en calidad de funcionario en ejercicio de sus funciones, se 

ha ratificado de su firma como del contenido de la misma, 

sindicando directamente al procesado, evidencia respaldada por 

la agraviada en su manifestación policial, así como por la versión 

de su compañero Miguel Alonso Joya Guzmán. En consecuencia, 

debe declararse INFUNDADA la tacha. 

 

f. Para la determinación de la pena se ha tenido en consideración,el 

Principio deProporcionalidad de las penas estructurado por tres sub 

principios: I) idoneidad, II) necesidad; y,II) proporcionalidad en el 

sentido estricto. 

 

g. Para la determinación del monto de la reparación civil se ha tenido 

en consideración que, como consecuencia de los hechos, el 

procesado causó daños patrimoniales y extrapatrimoniales en los 

derechos subjetivos de la agraviada. 

 

I. Interposición del Recurso de Nulidad (Fs. 813 - 834) 

1. Culminada la lectura de la Sentencia, se le preguntó al sentenciado y al 

representante del Ministerio Público si se encontraban conformes con la 
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misma. El sentenciado luego de conferenciar previamente con su 

abogado, manifestó que interponeRecurso de Nulidad por no estar 

conforme con la Sentencia, mientras que el representante del Ministerio 

Público señaló estar conforme. Se le concedió al condenado un plazo de 

diez (10) días para fundamentar el recurso interpuesto. 

 

2. Con fecha 20 de abril de 2018, el condenado fundamentó su Recurso de 

Nulidad de la siguiente manera: 

 

a. Individualización de la agraviada refiere que: ha faltado a la verdad 

cuando señala su domicilio real, no ha concurrido al Juzgado,no se 

ha presentado a Juicio Oral pese a las reiteradas notificaciones 

enviadas al domicilio en su manifestación policial y en su ficha RENIEC, 

firma diferente a la firma que obra en su ficha RENIEC, no contó con la 

garantía procesal al no estar en su toma de manifestación el señor 

Fiscal, no ha acreditado la pre existencia de lo que supuestamente le 

habrían robado. 

 

b. Sindicación directa formulada por la agraviada y Examen de 

Verosimilitud Interna refiere que: la diligencia de reconocimiento 

tampoco conto con la garantía procesal al no estar presente el señor 

Fiscal, no se cumplió con el protocolo de reconocimiento de persona 

y cosas. 

 

c. En cuanto a la Verosimilitud Externa refiere que: el Acta de Registro 

Personal no contó con la garantía procesal, al no estar presente el 

señor Fiscal el cual fue tachado por la defensa del sentenciado, -de la 

declaración testimonial del efectivo policial Edwin QuillatupaValqui-

,es contradictorio con la manifestación policial de la agravia y con las 

declaraciones juradas de María Ballartra Basurto y Miguel Ángel 

Quiquia Tenorio, -el efectivo policial no ha sido testigo de los hechos 

sino un testigo indirecto de referencia-. 

 

d. Persistencia en la incriminación: Carece de sustento lógico y jurídico al 

no haber persistencia en la incriminación, ya que el agraviado no se 

ha presentado al Juzgado Penal ni en el Juicio Oral. 

 

e. Ausencia de Incredibilidad Subjetiva: De la manifestación policial e 

igualmente de su declaración instructiva y a nivel de Juicio Oral las 

declaraciones de su patrocinado son de manera coherente y 

persistente en señalar que fue maltratado físicamente por los efectivos 

policiales y esta corroborado con el Certificado médico legal. 

 

f. Adicionalmente se toma en cuenta que el defendido, carece de 

antecedentes penales y judiciales, asimismo cuenta con trabajo y 

domicilio conocido conforme a los medios probatorios.  
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3. Mediante resolución de fecha 03 de mayo de 2018, la Tercera Sala Penal 

para Procesos con Reos Libres Concedió el Recurso de Nulidad 

interpuesto por el condenado, y dispuso la Elevación de los Autos a la 

Sala Penal de la Corte Suprema de la República. 

 

J. Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República (Fs. 

848 - 856) 

1. Con fecha 15 de julio de 2019, la Sala Penal Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República resolvió lo siguiente: 

 

“HABER NULIDAD en la sentencia del cinco de abril de dos 

mil dieciocho, que condeno a Héctor Ricardo Quiquia 

Gaspar como autor del delito contra el Patrimonio, en la 

modalidad de robo con agravantes, en perjuicio de Silvia 

Ana Blas Santiago, (…); y, reformándola, ABSOLVIERON a 

Héctor Ricardo Quiquia Gaspar como autor del delito 

contra el Patrimonio, en la modalidad de robo con 

agravantes, en perjuicio de Silvia Ana Blas Santiago; y, 

DISPUSIERON se anulen los antecedentes policiales y 

judiciales generados en su contra, únicamente como 

consecuencia de este delito.” 

 

 

 

 

2. Se establecieron como fundamentos de la decisión: 

 

1. Sobre que los medios probatorios, se indicó que estos no resultan 

suficientes para enervar el derecho a la presunción de inocencia y se 

desarrollaron los siguientes conceptos: 

 

➢ Las declaraciones recibidas sin presencia del representante del 

Ministerio Público por si solas, no tienen idoneidad probatoria, pues 

carecen de legalidad en su actuación. 

 

➢ La agraviada no concurrió a declarar en las etapas de instrucción 

o Juicio Oral, a fin de corroborar su declaración incriminatoria, 

brindar detalles sobre lo ocurrido, garantizar el derecho a la 

contradicción del procesado y realizarse el control judicial de su 

declaración policial y ante el RENIEC. 

 

➢ Valorar las supuestas incongruencias en que, a criterio de la Sala 

Superior, incurrió el procesado Héctor Ricardo Quiquia Gaspar y 

sustentar en ellas la emisión de una decisión condenatoria 
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significaría contravenir lo dispuesto en el inciso g, del artículo 8°, de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 

garantiza los derechos a no declarar contra uno mismo o 

declararse culpable. Además, las declaraciones de este 

procesado, constituyen medios de defensa que objetivamente no 

acreditan, de forma unívoca, la veracidad o falsedad de lo 

ocurrido en el plano fáctico. 

 

➢ La no remisión de la pericia Dactiloscópica comparativa, por parte 

del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, tampoco 

puede considerarse como prueba o indicio que acredite la 

responsabilidad del encausado; tanto más si la Sala Superior 

prescindió de esta prueba. 

 

➢ Con relación a las declaraciones de los efectivos policiales Miguel 

Alonso Joya Guzmán y Edwin Eduardo QuillatupaValqui, estos 

señalaron que observaron el robo del cual fue víctima la 

agraviada; sin embargo, la citada agraviada señalo que luego del 

hecho pidió ayuda a las personas del lugar y fueron estas quienes 

detuvieron al encausado; luego, cuando pasó un patrullero por el 

lugar, recién se dieron cuenta de lo ocurrido. 

 

 

 

IV. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL 

EXPEDIENTE 

 

A consideración del Bachiller, los problemas contenidos en el presente 

expediente y que serán materia de análisis, son los siguientes: 

 

1. La simple sindicación de la agraviada como prueba de cargoresulta 

suficientepara enervar la presunción de inocencia. 

2. Los medios de prueba practicados en el proceso penal, en el caso 

concreto, generan certeza más allá de toda duda razonable, que se 

exige al Juez para emitir fallo condenatorio. 

Corresponde desarrollar los problemas jurídicos señalados en el punto anterior: 

 

Del primer problema, respecto a la sindicación realizada por Silvia Ana Blas 

Santiago en contra de Héctor Ricardo Quiquia Gaspar. Como es lógico, a 

juicio de la Corte Suprema, para que la declaración de la parte agraviada 

tenga entidad para ser considerada prueba válida de cargo, debe cumplir 

con ciertas garantías de certeza, las cuales se encuentran desarrolladas en el 

fundamento diez del Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116, de fecha 30 de 

septiembre de 2005, de la siguiente manera: 
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“Tratándose de las declaraciones de un agraviado, aún 

(sic) cuando sea el único testigo de los hechos, al no regir 

el antiguo principio jurídico testisunustestisnullus, tiene 

entidad para ser considerada prueba válida de cargo y, 

por ende, virtualidad procesal para enervar la presunción 

de inocencia del imputado, siempre y cuando no se 

adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones. 

Las garantías de certeza serían las siguientes: 

 

a) Ausencia de incredibilidad subjetiva. Es decir, que no 

existan relaciones entre agraviado e imputado basadas en 

el odio, resentimientos, enemistad u otras que puedan 

incidir en la parcialidad de la deposición, que por ende le 

nieguen aptitud para generar certeza.  

 

b) Verosimilitud, que no sólo incide en la coherencia y 

solidez de la propia declaración, sino que debe estar 

rodeada de ciertas corroboraciones periféricas, de 

carácter objetivo que le doten de aptitud probatoria.  

 

c) Persistencia en la incriminación, con las matizaciones 

que se señalan en el literal c) del párrafo anterior”. 

 

Nos refiere VizcarraPaúl; que nuestra jurisprudencia en materia constitucional 

ha establecido que el derecho fundamental a la presunción de inocencia, en 

tanto presunción iuris tantum, implica que “(…) a todo procesado se le 

considera inocente mientras no se pruebe su culpabilidad: vale decir, hasta 

que no se exhiba prueba en contrario. Rige desde el momento en que se 

imputa a alguien la comisión de sospechoso durante toda la tramitación del 

procesado, hasta que se expida la sentencia definitiva.2” 

 

Ahora bien, en relación con la ausencia de incredibilidad subjetiva, estimo 

que la relación entre el agraviado e imputado no se encontrarían motivados 

por sentimientos de rencor y odio; teniéndose en cuenta que el procesado en 

su declaración instructiva como en su declaración prestada en el 

contradictorio ha expresado rotundamente no conocer ni a la agraviada ni a 

los efectivos policiales.  

 

En razón de la verosimilitud, considero que de la declaración testimonial del 

efectivo policial SO2 Edwin Eduardo Quillatupa Valqui, no se encontraría 

rodeada de corroboraciones periféricas de carácter objetivo, toda vez que 

existe una contradicción e incoherencia con la manifestación de la agraviada 

 
2Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 0618-2005-PHC/TC. 
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a nivel policial cuando indica que el procesado fue detenido por las personas 

que se encontraban en el lugar de los hechos.  

 

Como cita Vizcarra Paúl,uno de los elementos típicos en el proceso penal es 

recurrir a las declaraciones de las personas quienes, de una u otra forma, 

pueden tener conocimiento de los hechos o puedan aportar datos de 

utilidad.3 

 

En tal sentido, de la manifestación de la agraviada, que al pedir auxilio fueron 

unas personas quienes la auxiliaron y fueron ellos quienes atraparon a uno de 

los autores del hecho; considero que estas personas son los testigos siendo 

estos de mayor credibilidad los cuales tuvieron conocimiento directo de los 

hechos controvertidos y no los efectivos policiales,por lo que, estos últimos 

resultarían ser testigos referenciales.  

 

Y en virtud a la persistencia en la incriminación, en el caso que nos atañe no 

se ha presentado la persistencia de la incriminación por parte de la agraviada 

Silvia Ana Blas Santiago, ya que no ha ratificado en el Juicio Oral su 

manifestación; y, que no ha concurrido a ninguna audiencia habiéndosele 

notificado a su domicilio que fue en autos y en su respectiva ficha RENIEC. 

 

En la línea de lo expuesto, para el segundo problema;SAN MARTÍN, enuncia 

tres manifestaciones de la presunción de inocencia: 

 

A. Como principio informador del proceso penal, a partir del cual la 

presunción de inocencia se entiende como un supuesto de 

inmunidad frente a ataques indiscriminados de la acción estatal. 

 

B. Como regla de tratamiento del imputado, a partir de la cual la 

presunción de inocencia se concibe como derecho subjetivo, en 

cuya virtud toda medida judicial intermedia –en especial las medidas 

de coerción- no pueden implicar, desde sus presupuestos, régimen 

jurídico y aplicación judicial, una equiparación de hecho entre 

imputado y culpable; no pueden suponer una anticipación de pena. 

 

C. Como regla –también derecho subjetivo- en el ámbito de la prueba, 

de mayor trascendencia que las demás, cuya función procesal se 

concreta en dos niveles: 

 

i. Como regla de prueba,indica cómo debe ser el 

procedimiento probatorio y las características que debe reunir 

cada uno de los medios de prueba para que puedan 

fundamentar una sentencia de condena-; y, 

 
3Huertas Martín, Isabel y Del Pozo Pérez, Martha. Derecho Procesal Penal, Segunda Edición, Cise, 
Universidad de Salamanca, 2007, p. 185. 
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ii. Como regla de juicio, de carácter apriorístico y formal. Impone 

una decisión determinada: la absolución, cuando el juez no ha 

alcanzado el convencimiento suficiente para dictar una 

resolución, esto es, cuando el juez se encuentra en un estado 

de duda irresoluble4. (los subrayados son propios) 

 

La presunción de inocencia como regla de pruebaestablece que la actividad 

probatoria debe reunir determinados requisitos, a saber: i) existencia de 

actividad probatoria; ii) prueba de cargo suministrada por la acusación; y, iii) 

prueba obtenida y actuada con las debidas garantías procesales5.  

 

Por otra parte, la aplicación de la presunción de inocencia como regla de 

juicio surge a partir de la valoración de las pruebas ydetermina que la prueba 

de cargo, realmente existente y legítima, ha de considerarse razonablemente 

suficiente para justificar la condena6 o, dicho de otra manera, ha de 

absolverse al imputado cuando la prueba es insuficiente7. 

 

En efecto, en virtud de esta última regla la declaración de culpabilidad es 

procedente únicamente cuando resulte ser la única certeza a que 

razonablemente puede llegar el juez en la apreciación de la prueba. Como 

nos refiere SAN MARTÍN CASTRO: “la existencia de una hipótesis alternativa 

razonable, igualmente fundada, impide considerar que la condena se basa en 

prueba de cargo bastante, de modo que en este caso resulta vulnerada la 

presunción de inocencia en su manifestación de regla de juicio”8. 

 

Respecto de la regla de prueba, en el presente caso, en cuanto a la 

existencia de actividad probatoria se ha tenido diversos medios de prueba 

postulados por la fiscalía que han sido objeto de actividad probatoria en Juicio 

Oral, por tanto, habría existido actividad probatoria; en cuanto a la prueba 

suministrada por la acusación, en efecto se ha cumplido que el Ministerio 

Público en su requerimiento acusatorio ha introducido prueba de cargo a 

efectos de actuarse en Juicio Oral; y, por último en cuanto al tercer 

presupuesto, se tiene que la prueba actuada no ha sido conforme a las 

garantías procesales,y en consecuencia se ha vulnerado los derechos 

procesado. 

 

Por otro lado, en cuanto a la regla de juicio, considero que en el caso en 

concreto, si bien ha habido prueba de cargo postulada por la fiscalía, esta no 

ha sido suficiente para poder alcanzar un grado de convicción “más allá de 

toda duda razonable” en tanto que ha habido omisiones en cuanto a la 

 
4 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Óp. Cit., p. 116. 
5 Cfr. Ibídem. 
6 Ídem, p. 118. 
7 Adicionalmente, es de precisar que el juicio de suficiencia probatoria es pasible de ser formulado únicamente 
cuando exista prueba de cargo puesto que, si ni siquiera llega a formularse ésta, se está ante un total o verdadero 
“vacío probatorio”. (SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Loc. Cit.) 
8 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Loc. Cit. 
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probanza de ciertos hechos afirmados, es decir, en el caso en concreto, no se 

ha establecido la preexistencia del bien señalado por la agraviada, además 

no existe una versión uniforme respecto de los hechos en tanto que las 

manifestaciones de la agraviada y los testigos son contradictorias, asimismo, la 

defensa técnica del imputado presentó pruebas de descargo (como 

declaraciones juradas de personas con las que habría estado tomando su 

patrocinado) que desacredito la hipótesis fiscal planteada por el Ministerio 

Publico. 

 

V. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

Para poder emitir una posición fundamentada sobre las resoluciones emitidas y 

recaídas en el expediente, es necesario conocer qué extremo de la Sentencia 

emitida por la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos Libres se encuentra 

en contraposición a la Nulidad emitida por la Sala Penal Transitoria, todo ello 

en concordancia con el problema jurídico identificado y establecido, el cual 

se encuentra en relación directa con ambas resoluciones judiciales, en aras de 

poder emitir mi posición fundamentada en derecho respecto de la 

mencionada controversia jurídica.  

 

En este sentido, la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos Libres, en el 

fundamento jurídico número 22 y 28 de la Sentencia, estableció que: 

 

“22. (…) durante la elaboración de la manifestación 

policial de la agraviada Silvia Ana Blas Santiago no 

concurrió el representante del Ministerio Público, (…) 

versión que a su vez se encuentra corroborada con otros 

elementos de prueba tales como las declaraciones 

testimoniales de los efectivos policiales, habiéndose 

ratificado el efectivo Edwin Eduardo Quillatupa Valqui en 

la sesión 05 de la Audiencia de Juicio Oral, por lo que su 

mérito probatorio no puede enervarse por el motivo 

indicado por la defensa del procesado. 

 

28. (…). Por consiguiente, lo señalado genera en este 

colegiado absoluta convicción respecto la incriminación 

realizada por la agraviada Silvia Ana Blas Santiago, 

añadiendo que analizando los autos hasta este momento, 

existe una conexión racional, precisa y directa, por ser la 

última, una inferencia categórica deducida de la sucesión 

de hechos precedentemente establecidos, no existiendo 

una hipótesis alternativa al curso causal de los 

acontecimientos que posibilite decantar en una conclusión 

diferente, por lo que se ha logrado revertir la presunción de 

inocencia del acusado Héctor Ricardo Quiquia Gaspar, 
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habiendo quedado acreditada su responsabilidad penal.” 

 

Por otro lado, la Sala Transitoria, en el fundamento jurídico número 5.2 de la 

Nulidad estableció que: 

 

“5.2. Este Tribunal estima que los medios probatorios 

obrantes en autos no resultan suficientes para enervar el 

derecho a la presunción de inocencia que asiste al citado 

procesado, por lo siguiente: a) y b) (…) la manifestación de 

Silvia Ana Blas Santiago fue recibida sin presencia del 

representante del Ministerio Público; por lo que, por sí sola, 

no tienen idoneidad probatoria, únicamente tendría valor 

probatorio si es ratificada ante las autoridades judiciales 

y/o es corroborada con otras pruebas en el Juicio Oral. No 

obstante, en autos no obran otras pruebas que 

mínimamente corroboren la veracidad de dicha prueba." 

 

Asimismo, los problemas jurídicos identificados en el expediente son los 

siguientes: 

 

1. La simple sindicación de la agraviada como prueba de cargoresulta 

suficiente para enervar la presunción de inocencia. 

2. Los medios de prueba practicados en el proceso penal, en el caso 

concreto, generan certeza más allá de toda duda razonable, que se 

exige al Juez para emitir fallo condenatorio. 

En ese sentido, nuestro Código de Procedimientos Penales, en el Libro Primero 

De la Justicia y de las Partes,en el artículo sesenta y dos nos hace referencia 

sobre el valor probatorio del atestado policial, en el cual señala que: “la 

investigación policial previa que se hubiera llevado a cabo con intervención 

del Ministerio Público, constituye elemento probatorio que deberá ser 

apreciado en su oportunidad (…)”, por lo que en el caso en concreto, de la 

lógica del citado artículo, se puede deducir que la manifestación de la 

agraviada no constituye elemento probatorio, dado que la intervención no 

contó con la participación del representante del Ministerio Público. 

 

Bajo esta premisa, citando a Víctor Arbulú, indica que hay un elemento 
esencial en la investigación del delito, y es que para el recojo de evidencias 
debe respetarse el método científico, pero la paradoja es que la investigación 
penal tiene que hacerse, además, conforme a las regulaciones legales para 
extraer la información. 
 
El derecho probatorio no fija pautas para probar, sino fija las reglas judiciales 
para hacerlo, de tal forma que los actos de recolección de información o 
actos de investigación pasen por filtros de legalidad y constitucionalidad. 
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El profesor SAN MARTÍN CASTRO, respecto de la presunción de inocencia, nos 

señala que: 

 

“Se trata de un derecho-garantía procesal o jurisdiccional, de jerarquía 

constitucional, que asiste al imputado (...) y se proyecta a todo el 

proceso penal (...), en cuya virtud solo puede declararse culpable a una 

persona si existe una actividad probatoria o material probatorio 

suficiente, válido o legítimo y de cargo, actuado conforme a las reglas y 

exigencias trazadas por la Constitución y la Ley”9 (el subrayado es 

propio). 

 

Por lo que, el valor probatorio que se otorgue al contenido del informe policial 
(manifestaciones, actas y demás diligencias preliminares), dependerá que 
estos actos se hayan realizado con la presencia del representante del 
Ministerio Público, que confirma que la actividad policial cumpla con las 
garantías previstas en la Ley, asimismo, deben encontrarse corroborados con 
otros medios de prueba que valorados conjuntamente, pueden ser idóneos 
para esclarecer los hechos materia de imputación. 
 
A su vez, considero que la sindicación, como prueba de cargo, no ha sido 

suficiente como para poder enervar la presunción de inocencia del acusado, 

teniéndose en consideración el fundamento decimo del Acuerdo Plenario Nº 

2-2005/CJ-116, en las cuales señalan las garantías de certeza que debe 

contener la declaración del agraviado; en este sentido cabe precisar que no 

se cumpliría con las dos últimas garantías (verosimilitud y persistencia en la 

incriminación).  

 

El testigo directo es de mayor credibilidad que el testigo referencial; “Es 

necesaria la corroboración o confirmación del relato incriminador del testigo 

de referencia, por lo menos, de ciertos aspectos del mismo, por medios 

objetivos de prueba, no es posible otorgarle mérito y considerarla prueba 

suficiente para enervar la garantía de presunción de inocencia. El valor 

probatorio del testimonio de referencia se robustece al abrigo de otros 

elementos que se incorporen al proceso, auxilio sin el cual su peso es 

prácticamente nulo, por consiguiente, no es admisible como medio de prueba 

único para desvirtuar la presunción de inocencia” (Casación Nº 158-2016-

HUAURA). 

 

Asimismo, respecto al derecho de la presunción de inocencia; la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), en su artículo ocho 

sobre las Garantías Judiciales en el inciso segundo, señala que: “Toda persona 

inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 

se establezca legalmente su culpabilidad”, en ese sentido si la inocencia se 

presume la culpabilidad debe ser probada, por lo que “Implica que la 

convicción del tribunal respecto de la culpabilidad del imputado debe superar 

 
9 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Lima: Instituto Peruano de Criminología y Ciencias 
Penales, Centro de Altos Estudios en Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, 2015, p. 115. 
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cualquier duda razonable, de manera que cualquiera que exista obliga a 

fallar a su favor.10” 

 

De igual forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 

Cantoral Benavides vs. Perú, agrega que dicho principio “exige que una 

persona no pueda ser condenada mientras no exista plena prueba de su 

responsabilidad penal. Si obra contra ella prueba incompleta o insuficiente, no 

es procedente condenarla, sino absolverla”. De ahí que este principio se 

configura como una regla de tratamiento del imputado y como una regla 

Juicio. En nuestra legislación, se encuentra contemplado en los incisos uno y 

dos del artículo II del Título Preliminar del Código Procesal Penal. 

 

De esta manera nuestra Constitución Política del Perú, en el artículo ciento 

treinta y nueve, inciso 11, señala que: “son principios y derechos de la función 

jurisdiccional (…) la aplicación de la ley más favorable al procesado en caso 

de duda o de conflicto entre leyes penales”; teniendo relación con el Código 

Procesal Penal, en el artículo II del Título Preliminar, segundo párrafo, señala 

que: “en caso de duda sobre sobre la responsabilidad penal debe resolverse a 

favor del imputado”. 

 

Por las consideraciones antes expuestas, comparto la decisión resuelta en el 

Recurso de Nulidad por la Corte Suprema, por los argumentos desarrollados en 

el presente caso. 

 

VI. CONCLUSIONES  

 

1. Considero que en el caso específico, además de que no se llegó a 

demostrar la preexistencia de los bienes que hubieran sido materia de 

robo, este tipo penal requiere que se acredite de manera clara e 

indubitable la responsabilidad del procesado, esto es que de la 

valoración de los hechos y pruebas se debe desprender que existen 

elementos de juicio suficientes que demuestren su responsabilidad penal 

en grado de certeza, lo cual no se dio en este caso, ya que la Corte 

Suprema consideró que los medios probatorios no resultaron suficientes 

para enervar la presunción de inocencia del sentenciado.Así tenemos la 

declaración de la agraviada la cual fue recibida sin presencia del 

representante del Ministerio Público y por sí sola no tiene idoneidad 

probatoria, ya que carece de legalidad en su actuación, la misma que 

no fue ratificada ante autoridad judicial ni corroborada con otras 

pruebas en el juicio oral.        

2. La sindicación realizada por la agraviada, no cumple con lo establecido 

en el Acuerdo Plenario Nº02-2005-CJ/116; por lo que, no puede tomarse 

como prueba válida de cargo suficiente para enervar la presunción de 

 
10Víctor Manuel Rodríguez Rescia, El debido proceso legal y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, pág. 1319. 
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inocencia del procesado. 

3. De acuerdo a lo indicado anteriormente, de las garantías de certeza –

persistencia incriminatoria-, se manifiesta que de los autos la agraviada 

solo brinda su manifestación en sede policial, sin concurrir a las etapas 

de instrucción o Juicio Oral, siendo notificada tanto en la dirección 

brindada en su manifestación como en su ficha RENIEC. 

4. Asimismo, de las garantías de certeza –la verosimilitud–, habría 

contradicción por las declaraciones testimoniales de los efectivos 

policiales Miguel Alonso Joya Guzmán y Edwin Eduardo Quillatupa 

Valqui, las cuales no se encontrarían rodeadas de corroboraciones 

periféricas de carácter objetivo, toda vez que existe una contradicción 

e incoherencia con la manifestación de la agraviada a nivel policial.    

5. Como resultado de la duda razonable en el presente caso, sobre la 

acción incriminatoriadel procesado Héctor Ricardo Quiquia Gaspar, 

procede la presunción de inocencia.   
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